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8285 ORDEN de 16 de marzo de 1976 por la que se 
otorgar a «Finangás, S. A.». concesión administra
tiva para el suministro de gas propano en el 
conjunto urbano «Rio Cofio», término municipal 
de Robledo de Chavela (Madrid).

limo. Sr.: La Entidad «Finangás, S. A.», a través de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Madrid, 
ha solicitado oonoesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas propano en el conjunto urbano «Río Cofio», 
término municipal de Robledo de Chávela (Madrid), mediante 
una instalación distribuidora de G. L. P., a cuyo efecto ha 
presentado el correspondiente proyecto. . -

Mediante la citada instalación se suministrará gas a 186 
viviendas del citado conjunto urbano.

Las características de las instalaciones serán básicamente las 
siguientes: en el centro de almacenamiento se dispondrá de dos 
depósitos, enterrados, de 16.240 litros, cada uno, y de un equipo 
de vaporización de 300 kilogramos por hora de capacidad. La 
red de distribución será de acero de 1" y 2” y tendrá una 
longitud total de unos 4.500 metros. •

El presupuesto de las instalaciones asciende a 2.721.860 pe
setas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución 
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque el 
Ministerio de Industria.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a «Finangás. S. A.», concesión ad
ministrativa para el servicio público de suministro de gas pro
pano en el conjunto urbano «Río Cofio», término municipal de 
Robledo de Chávela (Madrid). referido a la mayor capacidad 
que resulte de las instalaciones, y de acuerdo con el proyecto 
presentado. Esta concesión se ajustará a las siguientes condi
ciones:

Primera.—«Finangás, S. A.», constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 54.437,20 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que figura en el expediente, para ga
rantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al 
articulo 13 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 28 de octubre 
de 1873. Dicha fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante aval 
bancario, según lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del 
Decreto 1775/1867, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de Seguros de las sometidas 
a la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Finangás. S. A.», una vez que, 
autorizadas las instalaciones y construidas en los plazos que 
se establezcan en la autorización de las mismas, la Delegación 
Provincial del Ministerio formalice el acta de puesta en mar
cha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 8.°, apartado e). y 
21 del Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1873 de 26 de octubre, 
en el plazo de un año. contado a partir de la fecha de esta 
Orden, «Finangás. S. A », deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria la autorización pana el mon
taje de las instalaciones.

«Finangas, S. A.», deberá iniciar el suministro de gas propa
no en el plazo de un mes. contado- a partir de la fecha en 
que la Delegación Provincial del Ministerio de Industria for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

. El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.° apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2813/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y una adecuada conservación de las instalaciones/ siendo 
responsable de dicha conservación y funcionamiento.

Quinta.—Las tarifas que-rijan sobre el suministro de gas pro
pano de esta concesión serán las oficialmente fijadas en cada 
momento por el Ministerio competente en razón a ser dicho 
gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles. aprobado por Decreto 2913/1973 de 20 de octubre, 
así como el modelo de póliza anexa a éste y a cuantas otras 
disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por este Ministerio 
de Industria sobre suministros de gases combustibles y sus 
instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de seis 
años, durante el cual «Finangás. S. A ». podrá llevar a efecto 
la distribución de gas, mediante el empleo de las instalaciones

a que se hace referencia, según el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán ai Estado al transcurrir el plazo otor
gado en esta concesión o la prórroga o prórrogas que puedan 
otorgarse, de acuerdo con el articulo 16 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles.
' Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus

tria cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones esti
puladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, deberá 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados y, 
al finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) Incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Sérvicio Público de Gases Combustibles.

b) Si no se llevasen a rabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta- Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnipade distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Fi
nangás. S. A.», podrá solicitar del Ministerio de Industria:

1. . Autorización para la modificación o sustitución, sin alte
rar las restantes condiciones de la concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener, sobre 
los elementos cambiados.

d Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución de 
los proyectos, salvando las modificaciones. precisas para que se 
cumplan las disposiciones vigentes.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derrches particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto de 26 de'octubre de 1873, normas para su aplicacióno com
plementarias. Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas y Or
den de 30 de diciembre de 1871 sobre instalaciones distribuido
ras de G. L. P.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1876.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

limo. Sr. Director general de la Energía.

8286 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Eléctrica 
de Langreo, S. A.» el establecimiento de la linea 
de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Oviedo, a instancia de «Compañía Eléctrica 
de Langreo, S. A.», con domicilio en La Felguera (Oviedo), 
avenida de Italia, número 50. solicitando autorización para ins
talar una linea de transporte de energía eléctrica y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1866. sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Eléctrica de Langreo. S. A.», el esta
blecimiento de una primera linea, aérea, de transporte de ener
gía eléctrica entre la subestación transformadora de la central 
de Lada y nueva subestación transformadora a establecer en 
la antigua central de Sotón, pasando por los lugares de La 
Felguera y La Formiguera (provincia de Oviedo).

Sus principales características serán: Tensión 132 KV., simple 
circuito; conductores, aluminio-acero de 196.4 milímetros cua
drados de sección cada uno; apcyos, torres metálicas previstas 
para tres circuitos en su recorrido hasta La Felguera, ya que 
soportarán dos circuitos a 132 KV. y otro a 28 KV.; apoyos de 
dos circuitos hasta La Formiguera y, de un solo circuito hasta 
su final en Sctón: aislamiento por cadenas de aisladores de 
12 v 10 elementos. Su longitud total será de 6.687,5 metros y su 
capacidad de transporte de 69,42 MW.



Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico, 
se instalará un cable a tierra de acero de 50 milímetros cuadra
dos de sección.

Su finalidad será la de alimentar la nueva subestación de 
Sotón, con capacidad de transformación 132/26 KV. y atender la 
creciente demanda de energía existente en la zona de influencia 
de dicha subestación.

Lo que digo a V S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Oviedo.

8287 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Eléctrica 
de Langreo, S. A.» el establecimiento de la linea de 
transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Oviedo, a instancia de «Compañía Eléctrica 
de Langreo, S. A.», con domicilio en La Felguera (Oviedo), 
avenida de Italia, número 50, solicitando autorización para ins
talar una línea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta dé la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.», el esta
blecimiento de una segunda línea, aérea, de transporte de ener
gía eléctrica entre la subestación transformadora de la central 
de Lada y la nueva subestación de Sotón,-pasando por La 
Felguera, entrando y saLendo en la subestación de «Mosqui
tera», para continuar a la subestación de Sotón, por La Madrera, 
La Braña, Pumarín y Castañera (provincia de Oviedo).

Sus principales características serán idénticas a la primera 
línea que con esta misma fecha se autoriza; tensión 132 KV., 
simple circuito, conductores de aluminio-acero de 194,6 milí
metros cuadrados de sección cada uno, utilizándose en su pri
mer tramo hasta La Felguera las taires metálicas de triple 
circuito, continuando en doble circuito hasta La Formiguera, 
desde donde continuará en simple circuito hasta las proximi
dades de la subestación de Sotón, cuya eptrada la efectuará 
en apoyos comunes con los de la primera linea. El aislamiento 
se efectuará por medio de aisladores de cadena. La longitud 
de esta segunda línea será de 11.960 metros, correspondiendo 
6.517 metros al tramo «Lada-Mosquitera» y 5.443 metros al tra
mo «Mosquitera-Sotón».

Su capacidad de transporte será de 60,42 MW. y se protegerá 
contra las sobretensiones de origen atmosférico con la instala
ción de un cable de acero de 50 milímetros' cuadrados de sec
ción

Su finalidad será la de disponer en la subestación de «Sotón» 
de un doble-suministro de energía a 132 KV. y cubrir así el 
aumento de energía que se prevé existirá en un futuro cercano.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1978.—El Director general. P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Femando Gutiérrez 
Marti 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Oviedo.

MINISTERIO DE COMERCIO

8288 ORDEN de 24 de marzo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 31 de diciembre 
de 1975 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 12.794, interpuesto por don Luis Lafragua 
Unanue contra resolución de este Departamento 
de fecha 13 de enero de 1969.

timo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.794. en única instancia, anté la Sala IV del Tribunal Supremo, 
entre don Luis Lafragua Unanue, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, contra re
solución de este Departamento de fecha 13 de enero de 1969, 
sobre prohibición de venta de pan en Gúeñes, se ha dictado con 
fecha 31 de diciembre de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Lafragua Unanue contra las j 
resoluciones que la Delegación Provincial de Abastecimientos de I

Vizcaya y la Comisaría de Abastecimientos, de veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho y trece de enero de mil nó- 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956,

En su virtud- este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de "la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo, de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

8289 ORDEN de 6 de abril de 1976 por la que se autoriza 
a don José Luis Méndez Prieto para la instalación 
de una depuradora de moluscos con toma de agua 
de mar, ubicada en Melojo, Distrito Marítimo de El 
Grove.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don _ 
José Luis .Méndez Prieta para, la instalación de una depuradora 
de moluscos con toma de agua de mar, ubicada en Melojo, Dis
trito Marítimo de El Gróve, con una superficie de nave de 
970 metros cuadrados en propiedad privada, de los cuales co
rresponden 670 metros cuadrados a piscinas de estabulación y 
158,50 metros cuadrados en zona de dominio público, correspon- , 
dientes a la toma de agua de mar, cuyos planos corren unidos 
al expediente número 10.184 de la Dirección General de Pesca 
Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las 
condiciones siguientes:

Primera.—Las obras y emplazamientos de la estación depura
dora, así como la instalación de la tubería de agua de mar, se 
ajustarán a la Memoria y planos del proyecto presentado.

Segunda.—La autorización se otorga por ei periodo de 
diez años, prorrogables por plazos de igual duración, a petición 
del interesado, y ño podrá ser dedicada a fines distintos de los 
propios de este tipo de establecimientos marisqueros, debiendo 
conservar las instalaciones en buen estado.

Tercera.—Su funcionamiento y entrada en servicio estará 
supeditada a la inspección previa y consiguiente autorización 
de los Inspectores de la Calidad y Salubridad de los Moluscos, 
prevista en el Decreto de 23 de julio de 1984, con arreglé a las 
directrices siguientes:

a) Comprobación de las condiciones higiénico-sanitarias de 
las instalaciones.

b) Comprobación de las fases de esterilización del agua del 
mar.

c) Siembra de agua de mar.
d) Siembra de agua esterilizada.
e) Comprobación de las fases de esterilización.
f) Siembra do moluscos contaminados.
g) Control de los periodos de estabulación, según las especies 

y el índice de contaminación.
h) Control de las zonas de embalaje.
i) Control de la limpieza de los embalajes y zonas anejas.

Cuarta.—Esta autorización caducará sin derecho a indemniza
ción alguna por incumplimiento de las cláusulas recogidas en 
la norma 28 de la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 91) ü alguna de las condi
ciones impuestas en esta Orden.

Quinta.—El titular de esta autorización queda obligado a 
observar cuantos preceptos determinan el Decreto de 23 de ju
lio de 1964, Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletin 
Oficial del Estado» números 84 y 91). así como cuantas disposi
ciones se encuentren en vigor ’o puedan dictarse en lo sucesivo 
sobre asta materia.

Sexta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio, en la parte 
que lo afecte.

Séptima.—El interesado deberá justificar el abono de los 
impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributa
rio de 11 de junio de 1964, o la que proceda, si ésta se modifica
se, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1976.—P. D.. el Subsecretario de la Ma

rina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


